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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

Como quiera que la sentencia proferida en audiencia del 26 de noviembre de 

2020 se encuentra en firme, por secretaría hágase entrega del oficio nro. 702 del 5 

de abril de la presente anualidad a la parte pasiva, con el propósito de levantar 

las medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

De otro lado, se insta al demandante a cancelar el monto aprobado por 

concepto de costas a favor de la parte pasiva. 

 

De otro lado, se requiere a la pasiva para que informe si aun requiere copia de la 

sentencia proferida el 26 de noviembre de 2020, dado que ya se remitió la 

certificación solicitada. En caso afirmativo, podrá solicitar los duplicados 

directamente a la secretaría sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

Ahora, en caso que la parte demandada necesite actualización de la 

certificación elaborada el 14 de mayo del año en curso, con la anotación que la 

sentencia se encuentra en firme, conforme a lo dispuesto por el superior, por 

secretaría deberá realizarse la actualización de dicho documento, sin pago 

previo adicional. Lo anterior, en virtud a que el Juzgado 13 Civil del Circuito de 

esta ciudad declaro inadmisible el recurso de apelación el pasado 9 de marzo 

del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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